
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, treinta de abril de dos mil veintiuno. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA CONTRA SONIA MILENA GARAVITO 

JIMÉNEZ Y OTRO RADICACIÓN No.2019-00241-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se ordena oficiar a la DIAN de esta ciudad, para que nos informe si 

los demandados a la fecha tienen obligaciones coactivas, indicando 

el valor de lo adeudado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


